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VIERNES, 28 DE OCTUBRE DE 2011 - BOC NÚM. 207

  

   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2011-14123   Notifi cación denegatoria pago adicional a las explotaciones que man-
tengan vacas nodrizas 2010.

   No habiendo sido posible la notifi cación de “Denegatoria Pago Adicional a las explotaciones 
que mantengan Vacas Nodrizas 2010”, presentada por los solicitantes que se relacionan en el 
presente anuncio, cuyo último domicilio conocido se consigna, por medio de la presente publi-
cación se les cita para que comparezcan, en el plazo máximo de 15 días contados a partir del 
siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas 
y de lunes a viernes, en las dependencias de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería y 
Pesca (Servicio de Ayudas del Sector Agrario), sita en c/Gutiérrez Solana s/nº (Edifi cio Europa) 
para hacerles entrega de la Resolución que les afecta. 

  

SOLICITANTE NOMBRE DIRECCION LOCALIDAD CIF-NIF

393 ORTIZ AJA, VALENTIN Bº GARZON ANERO 72016695S

1583 BEDOYA SANCHEZ, FAUSTINO BARO BARO 72121371H

11680 FINCA EL PILAR, S.L. , PONTONES
VILLAVERDE DE
PONTONES B39385398

11885 PERAL FERNANDEZ, JOSE-LUIS
EL PELEGRIN,21-3ºD - EL
SECAR LAREDO 13708756C

14962
FERNANDEZ PINO, JOSE-
ENRIQUE BRR EL MAZO 3 (SAN ANTONIO) ENTRAMBASAGUAS 13751647Q

18517 SANCHEZ GUTIERREZ, OSCAR LGAR MATEAS 45 TRECEÑO 72127021X

19522 GUTIERREZ GONZALEZ, ANTOLIN S VICENTE DEL MONTE VALDALIGA 13938101D

21775
GARCIA ESCALANTE, MARIA-
DOLORES BRR CASERIO BRAñAMARIA

SAN VICENTE EL
MONTE 13935508S

34873 GONZALEZ FERNANDEZ, JAVIER VILLASUSO VILLASUSO 13883651T

57830 GARANDAL ABASCAL, DELFIN BRR BO SARO SARO 13769366W

79952
BARRERAS MAGALLANES, JUAN
CARLOS

CLL MANUEL URQUIJO Nº 2
PORT.3 1IZ CASTRO URDIALES 72100530S

80443
GONZALEZ FERNANDEZ, MARIA
PILAR CLL CIEZA VILLASUSO 13894694A

  
 De no comparecer en el plazo indicado, de conformidad con lo establecido en el artículo 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entenderá producida la notifi cación a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento indicado del plazo indicado 
para comparecer. 

 Santander, 3 de octubre de 2011. 

 La directora general de Desarrollo Rural, 

 M.ª Henar Hernando García. 
 2011/14123 
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